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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA LOS MARTES JUEVES. SWST DE.®@® 80 REALES Al Ató

REGENCIA DEL REINO. (Gaceta 3 ele Mayo 1870J.
MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 1.° de Mayo 1870J.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. Manuel 
Figuerola me lia presentado del cargó- de Gober
nador de la provincia de Barcelona; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid a treinta de Abril de mil ocho
cientos setenta —Francisco Serrano. El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, . .

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Barcelona á D. Juan Antonio Corcuera, que 
ha desempeñado el mismo cargo en la de Laceres. 

Dado en Madrid á treinta de Abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

ORDEN.

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha te
nido á bien disponer se entreguen á las Diputacio
nes provinciales, en la misma forma que anterior
mente se verificaba, los recargos que sobre las 

■ contribuciones territorial é industrial correspon- 
. den á dichas corporaciones y se recauden en el 
trimestre actual.

Lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid l.° de Mayo de 1870.—Figuerpla,

Sr. Director general de Contribuciones.

(Gaceta 5 de Mayo 1870/
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En cumplimiento de la ley sancionada por las 
Cortes Constituyentes en 9 de Diciembre próximo 

■pasado disponiendo que se proceda á cubrir las 
vacantes do Diputados que resulten y puedan re
sultar durante las actuales Cortes, aun cuando 
no se hallen en el caso prevenido en el art. 19 

i del decreto de 9 de Noviembre de 1868 sobre ejei- 
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cicio del sufragio universal; y teniendo presente 
lo que determinan los artículos 20, 21, 109 y 115 
del mismo; como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca á los colegios electo

rales de las circunscripciones que á continuación 
se expresan para que procedan á la elección par
cial de los Diputados á Cortes que se indican, con 
arreglo á las vacantes determinadas por ias mis
mas Cortes:

CIRCUNSCRIPCIONES. VACANTES,

Salamanca................................. Una.
Ecija (provincia de Sevilla). . . . Una.
Alcalá (idem de Madrid)........... Dos.

Art. 2.° Darán principio las elecciones el dia 
26 del actual, y continuarán en los tres siguien
tes. El segundo escrutinio se verificará el dia l.° 
de Junio próximo, y el tercero ó general el 9 del 
mismo mes. .

Dado en Madrid á cuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

GIHCULA-RES.

Habiéndose desertado el soldado del batallón 
cazadores de Cataluña Bernardo Lozano, cuyas 
señas se expresan á continuación, encargo á los 
Srcs. Alcaldes, Jefes de orden público, Guardfa 
civil y demís dependientes de mi autoridad pro
cedan á su busca y captura.

Zaragoza 10 de Mayo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Señas del f ugado.
Natural de Tarazona, edad 23 años, estatura 

un metro 636 milímetros, pelo castaño, cejas id., 
ojos azules, nariz regular, barba clara, boca re
gular, color sano.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Con esta fecha he acordado admitir el abando

no de la mina de sal de agua nombrada Dorila, 
sita en el término municipal de Ruesta, solicitado 
por su registrador D. Joaquín Palomar.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 9 de Mayo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Subsidio.—Circular.
Atendido el retraso que por causas ajenas de 

mi voluntad ha sufrido la publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  del Reglamento para la imposi
ción, administración y cobranza de la Contribu
ción industrial, amplío hasta el dia 20 de los cor
rientes el término que para la formación y remi
sión de la matrícula á esta dependencia señalé á 
los pueblos que tengan menos de 5.000 habitan
tes por mi circular de 28 de Abril último, inserta 
en el Bo l e t ín  número 178.

Zaragoza 10 de Mayo de 1870.—Ramón Oli
veros.

En la portería de esta Administración se halla 
dé venta á tres reales el ejemplar una tabla de re
ducción de escudos y milésimas á pesetas y cén
timos, y de milésimas de escudo á céntimos de pe
seta, recientemente publicada; y como es un traba
jo que puede contribuir mucho á facilitar las ope
raciones aritméticas en que para la formación de 
matrículas y repartimientos tendrán los Ayunta
mientos que ocuparse, se les anuncio para que 
puedan adquirirla los que quieran servirse de su 
utilidad.

Zaragoza y Mayo 10 de 1870.—Ramón Oli
veros.

■------_____________
MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECOION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, AGRICUL

TURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

L El Sr. Ministro de Fomento, con fecha 7 de Mar
zo próximo pasado, dijo al Gobernador de esta pro
vincia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la instancia que D. Juan y 
D. Guillermo Simón y Cassi, de esta vecindad, 
presentaron á V. E. con fecha 18 de Diciembre úl
timo en solicitud de que no se considere compren
dida en el art. 3.° de la ley de Sociedades de 19 de 
Octubre del mismo año la Sociedad regular co
lectiva que tienen formada con el nombre de «Si
món hermanos:» Vista la comunicación de V. E. 
remitiendo en consulta dicha instancia por no 
considerar admisibles ias razones aducidas por 
los interesados, puesto que el art. l.° de dicha ley 
comprende á todas las asociaciones que tengan 
por objeto cualquiera empresa industrial y de co
mercio, sin hacer excepción alguna: Vista la re
ferida ley: Vista la consulta evacuada, por el 
Consejo de Estado en pleno: Considerando que si 
bien atendido al tenor literal del art. l.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, parece que están com
prendidas en las prescripciones de 3.° todas las 
Sociedades, cualquiera que sea su forma de cons
titución, no puede entenderse así si se aprecia el 
espíritu de las reformas modernas y el que pre
sidió á la redacción de la ley de cuya aplicación 
se trata: Considerando que de aplicarse esta co
mo propone V. E.,en vez del principio de libertad 
de asociación que este Ministerio ha querido lle
var á todas las disposiciones dictadas respecto á 
sociedades mercantiles después de la última re
volución, impondría á las asociaciones colectivas 
ó comanditarias simples mayores trabas y dis-
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nendios, lo que no ha estado ni podido estar en el 
Fninio del legislador: Considerando que si antes 
bastaba á estas asociaciones cumplir con las pres
cripciones del Código de Comercio, no parece que 
apban hoy eximírseles el cumplimiento de los trá
mites prescritos en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre, que solo son aplicables, como en la le- 
o-islacion de 1848, á las Sociedades por acciones, 
cuyo establecimiento es el que sin duda alguna 
necesitaba y necesita ciertas precauciones por 
parte del Estado: El Regente Reino, de conformi
dad con la referida consulta del Consejo de Esta
do, se ha servido resolver que las Compañías co
lectivas y comanditarias simples, de que hace ex
presión el Código de Comercio en la Sección 1.a, 
titulo 2.°, lib. 2.°, están exentas de cumplir lo 
prescrito en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre 
ultimo, debiendo solo observar después de otor- 
o-ado el contrato de Sociedad lo determinado en 
el mismo artículo y en el Códig-o mercantil res
pecto á la inscripción en el registre público;» Cuya 
orden trascribo á V. S. á fin de que la mande in
sertar en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa provincia 
para que llegue á conocimiento de quien pueda 
interesar. _ 0

Dios guarde áV. S. muchos anos. Madrid 1. 
de Abril de 1870.—El Director general, Eduardo
Saavedra. . . n „

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Habiéndose acordado sacar nuevamente á su
basta la redención por medio de sustitutos, del 
cupo de soldados que correspondieron á esta ca
pital en el reemplazo del ano pasa lo de )86y, el, 
dia 27 de Mayo próximo, á la una de la tai de, se 
insertan á continuación los pliegos de condicio
nes bajo las cuales se ha de efectuar dicha subas
ta, para que llegue á conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en ella.

Madrid 29 de Abril de 1870.—José Dicenta y
Blanco.
Pliego de condiciones para la subasta en publica li

citación de la redención del cupo de soldados gue 
han correspondido á esta capital en el recniplaio 
del año pasado de 1869, por medio de sustitutos.
1 .a El rematante se obligará á cubrir el cupo 

de 285 á 295 soldados que nan correspondido a 
Madrid, con sustitutos que llenen todas las con
diciones de la ley, por la suma de 4o0 escudos 
cada uno, que le satisfará el Excmo. Ayunta-

2a °La mitad del importe de cada redención 
se pagará, acreditado que sea el ingreso en caja 
del sustituto, y la otra mitad cuando haya ter
minado la responsabilidad legal. Respecto,a los 
sustitutos que pasen á Ultramar, se pagara esta 
segunda cantidad cuando se acredite en debida 
forma haberse verificado el embarque.

3 .a El ingreso de los sustitutos en la caja pio- 
vincial comenzará á los seis dias de haberse ir 
mado el contrato con el Excmo. Ayuntamiento, 
y terminará á los tres meses después de esta m

cha. Pero si durante este tiempo, circunstancias 
fortuitas ó de fuerza mayor impidieran funcionar 
á la caja provincial por un período más ó ménos 
largo, se descontarán del plazo de tres meses 
fijados los dias que permanezca cerrada la caja.

' 4.“ Serán de cuenta del contratista los gastos 
que origine el contrato hasta el ingreso en caja 
de los sustitutos, y responderá de la identidad de 
las personas y legalidad de los documentos.

5 .a El contratista quedará obligado á cubrir 
las plazas de los desertores.

6 .a Por cada sustituto que el contratista no 
pueda presentar, abonará al Excmo. Ayuntamien
to 600 escudos para proceder á llenar" el defecto 
de la sustitución por medio de la redención; no 
recibiendo, en cambio, del municipio mas que la 
cantidad fijada por cada sustituto.

7 .a lodas las certificaciones de ingreso en 
caja, embarque para Ultramar, y cumplimiento 
de la responsabilidad legal del sustituto que pre
sentase el contratista, estarán sujetas á compul
sa, y sin este requisito no podrá obtener el abono 
de los segundos plazos.

Madrid 26 de Abril de 1870.

Pliego de condiciones económico-administrativas 
para la subasta en pública licitación de la re
dención del cupo de soldados que han correspon
dido ú esta capital en el reemplazo del año pró
jimo pasado de 1869 por medio de sustitutos.
1 .a La subasta se verificará el dia 27 de Mayo 

de 1870 á la una de su tarde en la sala de rema
tes del Excmo. Ayuntamiento y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde primero ó persona que al efecto 
delegue, asistiendo al acto uno de los notarios 
deS..E,

2? Los pliegos dé condiciones y demás ante
cedentes para la subasta se hallarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento de doce a 
cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. _

3 a Se dará principio el día y á la hora seña
lada por la lectura del anuncio y pliegos de con
diciones á que se ha de sujetar el contratista, y 
terminada que sea podrán los concurrentes ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las 
explicaciones que juzguen necesarias.

4 .a Acto seguido y por espacio de media hora 
se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, acompañados del resguardo 
que justifique haber consignado en la Depositaría 
municipal 3.400 escudos en metálico o papel de 
Deuda Municipal por todo su valor nominal Di
chos pliegos serán numerados por el Sr. Presi 
dente entregando á los que los presenten tarjeta s 
numeradas correlativamente, formándose por el 
notario que asista al acto una lista de los que to 
men parte en la subasta por el orden ™dicmlo.

5 .a El tipo para la subasta sera el de 4a0 es
cudos por cada sustituto.

6 a Terminado el plazo marcado en la condi
ción 4.a el SE Presidente abrirá los pliegos pre 
sentados, los que serán leidos en alta voz des 
echándose en el acto los que iio  vayan acompa 
nados del resguardo de que se ha hecho mención, 
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los que no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación, y los que excedan del tipo establecido.

7 .a Después de la lectura de todas las propo
siciones, se declarará por el Sr. Presidente la que 
resulte ser más ventajosa para los fondos muni
cipales, adjudicando provisionalmente el remate 
á su autor y devolviéndose á los demás licitado- 
res los resguardos que contendrán sus proposicio
nes, extendiéndose por el notario que asista á la 
subasta acta en debida forma.

8 .a En el caso de resultar dos ó más proposi
ciones iguales á la más beneficiosa para los fondos 
municipales, se abrirá licitación entre sus autores 
y por pujas á la llana, por el tiempo que marque 
elSr. Presidente; pasado el cual, prévio apercibi
miento por tres veces, se adjudicará provisional
mente el remate al que más hubiere mejorado la 
suya en favor de esta villa, y si no hubiese me
jora, se adjudicará la subasta en iguales condi
ciones al autor de la proposición cuya tarjeta 
tuviese el número de orden más inferior.

9 .a El licitador á cuyo favor quede el remate, 
se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, 
el dia y hora que se le señale, á otorgar la cor
respondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza en la 
Caja general de Depósitos en metálico ó papel de 
la Deuda del Estado, en la proporción estableci
da, ó en la Depositaría de esta villa en papel de 
Deuda Municipal, por todo su valor nominal 6.800 
escudos, devolviéndosele entonces el resguardo 
de la que tendría consignada para tomar parte 
en la subasta, que perderá, si no se presenta á 
formalizar la escritura, ó por culpa suya no se 
llegase á otorgar.

10 . La fianza será devuelta al contratista 
después de haber acreditado en debida forma 
haber cumplido religiosamente con todas las con
diciones estipuladas en la escritura de contrato.

11 . El contratista no podrá pedir rescisión del 
contrato ni aumento del tipo en que hubiese que
dado la subasta, sea cualquiera la causa que ale
gue, perdiendo la fianza y quedando además res
ponsable á las resultas de una nueva subasta si 
no cumpliera su compromiso y fuere necesario 
rescindirle.

12 . El contratista, para todos los incidentes á 
qUe pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el 
fuero de su juez y domicilio.

13 . El remate obliga al contratista desde el 
momento en que se cierre la subasta y al Exce
lentísimo Ayuntamiento desde que esta se apruebe.

14 . Los gastos de escritura, sus copias y de
más que pueda originar la subasta, serán de cuen
ta del rematante.

Madrid 26 de Abril de 1870. ■
MODELO DE PROPOSICION.

D. que vive
enterado de las condiciones para 

la subasta en pública licitación de la redención 
del cupo que ha correspondido á esta capital en el 
reemplazo de 1869, por medio de sustitutos, anun
ciada en el Diario Ojicial de Avisos de esta capi
tal del dia de de 
conforme en un todo con las mismas, se compro

mete á tomar á su cargo este servicio con extric- 
ta sujeción á ellas. la 'proposición recrián
dose al tipo con la cantidad, en letra.) '

Madiid de de 18
(Firma del proponente.)

D. Hilario Hernández, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Mainar.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primero y segundo 
trimestre del año actual, se sacan á pública su
basta de los contribuyentes que se expresarán las 
fincas que á cada uno se les señala y son:

José Luzon, una casa en la calle Mayor, núme
ro 59: tasada en 90 escudos.

Hipólito Funes, un campo en Cañada del Gordo 
de dos fanegas: tasado en 60.

Otro en Carrera Villarroya de cuatro yugadas: 
tasada en 100.

José Felipe Funes, la parte de casa que le cor
responde, señalada con el núm. 11, sita en la 
calle Mayor: tasada en 120.

José Majarena Perez, un campo en Villalpando 
de seis celemines: tasado en 70.

Joaquina Funes Marzo, una casa en la calle 
Mayor, núm. 83: tasada en 130.

Jacoba Polo, un campo en el Alcocer de una 
yugada: tasado en 100. .

Manuel Cebollada Aguilar, un campo en el Re
gajo de dos yugadas: tasado en 12.

Manuel Muñoz Lázaro, un campo en la Pata 
del Caballo de cuatro celemines: tasado en 40.

Manuel Funes Marzo, un campo en las Fonta- 
nillas de una yugada y dos cuartos: tasado en 20.

Miguel Diarte, segundo, una viña en Carrera 
Codos de cuatro celemines: tasada en 40.

Narciso Soria, un campo en la Cerradilla de la 
Monja de una hanega cuatro celemines: tasado 
en 23.

Ramón Valero, un campo debajo de la Venta 
de una hanega cuatro celemines: tasado en 120.

Tomás Valero, un campo en el Balan de una y 
media yugada: tasado en 6.

Por subsidio.
Francisco Frisa, segundo trimestre, una casa 

en la calle Mayor, núm. 79 y 81: tasada en 130 
escudos.

Francisco Minguillon, una casa en la calle 
Mayor, núm. 7: tasada en 600.

Diligencia.—El acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo á las doce de la ma
ñana del dia 2 del próximo mes de Junio.

Mainar 7 de Abril de 1870.—Hilario Hernández.

D. Hilario Hernández, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Villarreal.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primero y segundo 
trimestre del año actual, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes:

_ Andrés Vicente, una casa en el Barrio Verde 
sin número: tasada en 80 escudos.
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Alberto Sánchez, una casa en la calle de la 
Cernada sin número: tasada en 80.

Capellanía de Orce, un campo en las Eras Bajas 
de una yugada: tasado en 200.

Capellanía del Rosario, un campo regadío en 
los Arenales de dos yugadas, de segunda clase: 
tasado en 402. . ,

Fidel Aured, un campo en la Redonda de cua
tro yugadas: tasado en 200.

Francisco Martin Peinado, una casa en el Barrio 
Verde sin número: tasada: en 80.

Ignacio Gracia, una casa en la calle Mayor 
tasada en 80.

Manuel Diarte Calvo, una casa en Barrio Verde: 
tasada en 60.

Miguel Agustín, primero, una casa en el Arra
bal: tasada en 40.

Narciso Soria, una casa y corral en la calle. 
Mayor: tasada en 120.

Ramón Valero, una casa en Barrio Verde con 
su corral: tasada en 220.

Herederos de Manuel Cebollada, un campo ca
mino de Mainar de tres yugadas: tasado en 20.

Mariano Andrés Berna, un campo debajo del 
molino de La Hoz de un cuarto de yugada: tasa
do en 10.

MiguelR amos, un campo en el cabezo del Re
bollo, secano, de tres yugadas: tasado en 20.

Manuel Planas, un campo vn Ia pieza de la 
Roya, secano, de dos yugadas, de tercera cali
dad: tasado en 13.

Prudencio Julián Carrato, un campo en Val de 
la Parra, secano, de dos yugadas: tasado en 10.

Diligeiicia.—El acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo á las doce de la ma
ñana del dia 3 de Junio próximo.

Villarreal 29 de Marzo d? 1870.—Hilario Her
nández.

En la villa de Enila se hallan expuestas al pú
blico por término de ocho dias las altas y bajas 
de la riqueza imponible de dicha villa.

RECTIFICACIONES
Á LAS TARIFAS DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Artículos. Tarifas. Número. DICE: LÉASE:

146 » » trata el art. 89......................................................
Cuadro de cuotas, base 2.a de 4.000 habitantes............................................. 
Idem. 2.a 22 nota. art 32................................................................. .....
Idem. Idem. 28 Por cada uno de mayor capacidad. . 19
Idem. Idem. 29 Por id. destinada á mayor número. . 19
Idem. Idem. 30 de veterinaria........................................... 19
Idem. Idem. 96 Navieros: pagarán una peseta por cada

tonelada que midan, sin excepción al
guna, Cada uno de los buques que ten
gan hasta el máximun de 500 toneladas 
al de mayor porte...........................................

trata el art. 88.
de 40.000 habitantes.
art. 33. .
Por cada uno de mayor capacidad. . 12
Por id. destinada á mayor número. . 12
de veterinaria......................................................15

Navieros: pagarán una peseta por tone
lada de las que midan sin excepción nin
guna, cada uno de los buques que ten
gan, considerando el máximun de 500 to-

Idem. 3.a 53 Hornos de manga de reverbero, de atino
para el beneficio....................... . . .

Idem. Idem. 56 Por cada trepi de calderas.................................

neladas al de mayor porte.

Hornos de manga ó do gran tiro, de rever
bero y de afino, empleados en el beneficio. 
Por cada juego de cuatro á ocho calderas.

No t a . Cuando aumente el número de 
calderas, se aumentará tamb'en la cuota, 
en la proporción que corresponda.

Idem. Idem. 57 sistema de Zierrogel............................................
Idem. Idem. Idem. hornos de tostacion.............................................
Idem. Idem. 58 sistema de Angustin...........................................
Idem. Idem. 56 Hornos de manga de reverbero.......................

Idem. Idem. 66 idem. según el art. 31. . . . . . . . • •
Idem. Idem. 223 Idem de tres meses o menos, por id. 35

sistema de Ziervogel. 
hornos de calcinación.
sistema de Angustin.
Hornos de manga, de reverbero, 
al art. 33.
según el art. 33. , .

Idem de tres meses ó menos, por id..
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GEKML PARA LA IMPOSICION. ADMINISTRACION í COBRANZA BB LA CONTRIBOCION INBOSTRIAL.

MODELO NÚM. 1.”

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

DECLARACioN/r?z¿aí/a y duplicada, qice D. . . 
principal, presenta al Sr. Adimnistraaor 
dedicar desde el dia. . . . de..................

-cecino (ó residente) en esta población, calle de Tetuan, núm. "i, cuarto 
económico (ó Alcalde) de la industria (profesión, arte u oficio) a yue se caá 
: y cuyos pormenores y local donde la establece son los siguientes:

INDUSTRIA (Ó PROFESION) Á QUE SE REFIERE ESTA DECLARACION.
CALLE Y NÚMERO

Ó SITIO DONDE LA ESTABLECE.

Vendedor al por mayor de aceite y jabón, sal común, aguardientes, licores y vinos. . 
Vendedor al por menor de tejidos de lana y estambre; de quincalla y de di ogas, . . 
Fabricantes c'e tejidos de lana con 200 cardas cilindricas movidas por vapor; dos tun- 

7 una máquina para prensar, al servido exclusivo 

de la fábrica......................................................................................................................................  '
Abogado.......................................................................... .................................................

Almacén núm.20, calle dePizarro. 
Tienda núm. 10, calle.de San Juan.

Í Fábrica en la calle del Prado, nú
mero 24.

i Tetuan, núm. 7, principal. '

Decían., además que para reponer sus establecimientos industriales v para abastecer de primeras materias su fábrica, 
tiene sus depósitos en los pisos -bajos de la casa num. 17, calle del Clavel.

S\Sla VatrSTen la" h™'/. . . . Tarifa............... por la industria de................................... y satisface de cuota para ,1

d atiertoicw crea uWHS, y el «tereeadayra el conorimie»

mí/Msérite’estáSome en que la Administración reconozca por medio de sus agentes ó delegados, cuando lo ee- 
timUXeSe d en que ejerce las industrias ¡6 prtfeewnee, arte 4 ojíete) aqud se-reflere est. 
dXac"on“y se obliga á dejarlos penetrar en él en cualquiera hora del día.

................a...............de....................................... io. . . .
FIRMA DEL INTERESADO, 

(ó del testigo, á su ruego, cuando no sepa escribir).

ADVEBTENCIA. Este modelo contiene cuatro ejemplares de diferentes clases de industriales; pero cuando se extienda la declaración, se límiiarí 
á la industria que ejerza el que la presente.

Fólio primero.

AÑO ECONÓMICO DE 18... Á 18...

;Fólio primero.

MODELO NÚM. 2.°

Pueblo de.. PROVINCIA DE.... CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

p .............................. vecino
de (aY '. ' " • ■ h’a satisfecho en 
esta Recaudación de Con tribu 
clones, en virtud de orden del W 

fecha. . . . del corriente:

Por cuota. . • ■ •
Por 6 por 100 sobre la

misma.........................................

To t a l . . . • •
como importe de la Patente ne
cesaria para ejercer, durante el 
citado año económico, la indus
tria de (c). ■•"••• v q ~

. ... de. .. de. ... de 187
Él Recaudador, El industrial, 

(á) W '
'«1 Además del pueWo de la vecin

dad,’ se expresará la provincia a que 
' W1!" Administrador económico, Admi
nistrador de partido o Alcalde, se un 
de quien proceda, conforme al art. 1.3 
'^(c^Se expresará si es en
ó no V el número que ocupa en la Tarifa. 

((íf O el encargado de larec^3C1°^¿ 
(e) O testigo, a su ruego, si no sabe

firmar. -

AÑO ECONÓMICO DE 18 Á 18

EL JEFE-ECONOMICO DE LA PROVINCIA.

SEÑAS GENERALES («).

Edad
Estatura
Color
Pelo
Ojos 
Nariz 
Barba 
Cara

Ce r t if ic a : Que D........................................vecino de...................
(sus señas generales las del márgen), ha satisfecho en 
la Recaudación de Contribuciones de esta provincia la 
cantidad de......................................................... como importe de la 
Patente que necesita para ejercer la industria de  
durante el año económico de 18. . . de 18. . .

Y para que conste expido la presente en...............  
, á............ de................................. á 18. . . .

El Jeje económico.

Por cuota.. . . 
por 6por 100 so

bre la misma,

To t a l . . .______ 1

Ad v e r t e n c ia . En cada recibo se estampará el sello oficial de la Administración en sitio que 
aVaf0Las^erías generales solo se anotarán cuando la Patente sea para industrias ambulantes 
no sujetas á base de población.
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D. Pablo Reverter, Juéz de primera instancia de 
La Almunia y su partido.
Por el presento primer edicto cito, llamo em

plazo á D.Francisco Velazquez, D. José MaríaLá- 
zaro y D. Benito Muñoz, vecinos de Lumpiaque, 
Rueda de Jalón y Calatiyud, respectivamente, á 
fin de que por término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa criminal que instruyo so
bre desperfectos en la via férrea y telegráfica de 
Madrid á Zaragoza, en términos de aquellos pue
blos. Dado en la Almunia á tres de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Pablo Reverter.—De su or
den, Francisco Lucía.

D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera 
instancia de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mosen 

prnacio Zaro y Meneses, Cura párroco del pueblo 
de Muévalos, para que en el término de nueve 
dias que se le señalan por este primer edicto se 
persone en este Juzgado para cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa que se le ha se
guido sobre desobediencia á la autoridad; pues de 
no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio. 
Dado en la villa de Ateca á cuatro de Mayo de 
mil ochocientos setenta.—Antonio P. Cantalapie- 
dra.—De su orden, Pascual Soriano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón á Juau Marqués, de esta 
vecindad, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que sobre robo en la torre de D. Simón Gastan me 
hallo instruyendo; apercibido que de no verificar
lo se sustanciará el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á cuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Manuel Sauras^

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Daroca y su 
partido. .
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Manuel Cebollada, soltero, na
tural del pueblo de Lechen, reo ausente y fugiti
vo, por la causa qne contra el mismo estoy si
guiendo sobre muerte de su convecino Cristóbal 
Charlez, también soltero, para que dentro del 
término de nueve dias que se le señalan por este 
segundo edicto, á contar desde la fecha del pre
sente, se persone en las cárceles de este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa; que si así lo hiciere se le oirá y guardara 
justicia en lo que la tenga, y de lo contrario_se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, seña
lándole para las notificaciones y demis diligen
cias los extrados del Tribunal, en donde se le ha
rán, parándole el mismo perjuicio que si en su per
sona se hicieren y notificaren. Y para que no 
pueda alegar ignorancia, mando publicar y üj ai

el presente en los parajes de costumbre. Dado en 
Daroca á cinco de Mayo de mil ochocientos seten
ta.—Diego de Olzina.—Por mandado deS. S., Ra
món Esquiu.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo edicto y pregón á Francisco Ruiz, Ra
fael Toner, Estéban Pueyo Cinca y Bernado Loris 
Listor, para que dentro del término de nueve dias 
que se les prefijan comparezcan en este Juzgado á 
oir cierta notificación á virtud de causa seguida 
en el mismo contra los dos últimos y otros sobre 
hurto; apercibidos que de no verificarlo les para - 
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á cinco de Mayo de mil ochocientos setenta.— 
L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S., Ma
nuel Sauras.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á José N., (cojo), de oficio zapatero, de diez 
y ocho años de edad, y vecino de esta capital, 
para que en el preciso término de nueve días 
se presente en este Juzgado, sito calle de Alfon
so I, casa nueva, esquina á la de Santiago, á res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa sobre estafa; apercibido de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—Juan Cayuela.—Por mandado 
de S. S., Fernando Broquera.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Z n-agoza. , .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Hipóli

to Baile y Ruiz, vecino de esta ciudad, habitante 
calle de las Armas, número treinta, y á su conve
cino y compañero Gregorio Lanuza, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado para cierta diligencia de justicia; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á cinco de Mayo de mil 
Ochocientos setenta.—Juan Cayuela. — Por su 
mandado, Mariano Moliner.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón á Florentin Larrea y Ca
sal, de quince años de edad, hijo de Bonifacio y 
Emeteria, para que de dentro del término de nue
ve dias que se le prefijan comparezca en este 
Juzgado á oir cierta notificación recibida de la 
Superioridad procedente del expe liente de ejecu
ción de sentencia de causa contra el mismo sobre 
robo; apercibido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zargoza á sie
te de Mayo de mil ochocientos setenta. L. Ñor 
berto Romero.—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
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Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á León Calvete y Asease, hijo de Bernar
do y María Benita, natural de Codo, vecino de es
ta ciudad, jornalero, casado, de cuarenta y un 
años de edad, y á José Montosa, vecino de Leci- 
ñena, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á oir una notificación en el expediente de 
ejecución de sentencia de causa contra el prime
ro y otro sobre hurto de dinero al segundo ó sea 
al Montesa; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á siete 
de Mayo de mil ochocientos setenta.—Juan Ca- 
yuela.—D. S. O., Tomás Lorbés.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer y único edicto y pregón 

cito, llamo y emplazo por térjnino de treinta días 
á Agustín Gascón, de treinta años de edad, jor
nalero, Cosme Aldea y Cayetano Cid, vecinos de 
esta ciudad, para que comparezcan en este Juz
gado, sito calle de Alfonso I, casa nueva sin nu
merar, junto á la de Santiago, á oir la notifica
ción de la sentencia recaída én causa contra los 
mismos sobre hurto; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á siete de Mayo de mil ochocien
tos setenta.—Juan Cayuela.—Por su mandado, 
Fernando Brequera.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Isidro Blanch y Masabeu, natural de 
San Estéban del Castellar, hijo de Miguel y de 
Rosa, soltero, de veinticuatro años de edad, co
merciante ambulante, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la üaceta oficial de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á oir una notificación en la cau
sa que contra el mismo se instruye sobre tentati
va de estafa; bajo apercibimiento de seguir dicha 
causa en su auseneja y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á nueye 
de Mayo de mil ochocientos setenta.—Juan Ca
yuela.—Por mandado de S. S., Tomás Lorbés.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que á voluntad de su dueño y en 

virtud de providencia del Juzgado se sacan á 
■venta en pública subasta las fincas siguientes:

' Escudos Müs.

Una casa, sita en esta ciudad y su 
calle de la Maiiifestaciou. señala
da con el número ciento dos; con
fróntame por su derecha con la 
del número ciento cuatro, de la 
misma procedencia, por la izquier
da con el número cien, y por la 
espalda con casas de la calle de 
D. Alfonso I: tasada en............ 1.805^00

Otra casa, sita en la misma ciudad 
y calle, señalada con el número 
ciento cuatro; confrontante por su 
derecha con la anterior del nú
mero ciento dos, por la izquierda 
con la del número ciento seis, y 
por la espalda con casas de dicha 
calle de D. Alfonso I: tasada en. . 1.644/700

Otra casa, sita en la calle de D Al
fonso I, señalada con el número 
diez; confionta por su derecha con 
la del número doce accesorio de 
la misma calle, por su espalda 
con las de los números veinte y 
veintiuno de la plaza del Pilar, 
todas tres de una misma proce
dencia, y por su izquierda con la 
del número ocho de la calle de
D. Alfonso I: tasada en. . . . . . 1.895*100
Para cuyo acto se ha señalado el día treinta 

del actual á las diez de su mañana en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle de Alfonso I, casa 
nueva sin numerar, junto á la esquina de la de 
Santiago, quedando rematadas á favor del mejor 
postor.

Dado en Zaragoza á. nueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por man
dado de S. S., Fernando Brequera.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Qué á voluntad de su dueño y en 

virtud de providencia del Juzgado se saca á venta 
en pública subasta:

Escudos Mils.

Una casa, sita en esta ciudad y su 
calle del Portillo, señalada con el 
número catorce; confrontante por 
su derecha con la número diez y 
seis, por su izquierda con la nú
mero doce de la misma calle del 
Portillo, y por la parte posterior 
con casas de la calle de Bog- 
giero: tasada en........................ 2.625<600
Para cuyo acto se ha señalado el dia viernes 

tres de Junio próximo á las diez de su mañana en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de. Al
fonso I, casa nueva sin numerar, junto á la es
quina de la. de Santiago, quedando rematada á 
favor del mejor postor.

Dado-en Zaragoza á once de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—Juan Cayuela.—Por mandado 
de S. S., Fernando Broquera.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

187 0.


